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Bogotá D.C., Veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00134-00 
ACCIONANTE: BANCO POPULAR  
ACCIONADO: JUAN ANDRÉS MADERA ZAPATA   
Ejecutivo  

 
 
Las direcciones de notificación al demandado JUAN ANDRÉS MADERA ZAPATA, 

agréguese a los autos y ténganse en cuenta para todos los fines legales pertinentes e 

inténtense la notificación en la misma. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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